
Ministerio de Salud anuncia y valida equipos de cadena de frío 

para la DIRESA Cajamarca 

El 100% de los Establecimientos de Salud contará con estos equipamientos. 

 

Luego de arduas gestiones, el 100% de los Establecimientos de Salud del 

ámbito de la Dirección Regional de Salud (DIRESA) Cajamarca, contarán 

prontamente con sus respectivos equipamientos de cadena de frío, situación 

por la cual se podrá conservar de manera adecuada las vacunas que han de 

ser suministradas a los usuarios de nuestra región. El anuncio fue realizado 

en reciente teleconferencia desarrollada por el Ministerio de Salud (MINSA), 

a través de la Estrategia Sanitaria Nacional de Inmunizaciones. 

“Estos equipos eran de suma necesidad para nuestra región, toda vez que es 

necesario contar con las condiciones necesarias para la conservación de 

nuestras vacunas. Cabe señalar que estos equipos se proveerán desde 

octubre del presente año a nivel nacional considerando que se han tenido 

que realizar los pedidos prácticamente de fábrica porque los equipos no 

abundan en el mercado nacional”, expresó el coordinador de Cadena de Frío 

de la DIRESA Cajamarca, Lic. Wilmer Cueva Chomba. 

Por su parte, la coordinadora de la Estrategia Sanitaria Regional de 

Inmunizaciones de la DIRESA Cajamarca, Lic. Sandra Rabanal Gálvez, precisó 

que la Dirección Regional cuenta a la fecha con 165 equipos de cadena de 

frío; siendo la necesidad de cubrir sus Establecimientos de Salud y Redes de 

Salud con un aproximado de 700 equipos nuevos.  

Por otro lado, el MINSA anunció la validación de la cámara de frío de la Sub 

Región de Salud Chota, situación por la cual dicha sede cuenta con los 

estándares de calidad requeridos para la conservación de vacunas, y se podrá 

mejorar la capacidad de almacenaje para la conservación de las vacunas, en 

un contexto en que se iniciará el barrido de vacunación contra la difteria, 

tétanos y tos ferina desde el presente mes hasta mediados de setiembre a 

nivel nacional. 


